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Temas:  Seguridad social.Caja Costarricense de Seguro Social. Proyecto de Ley N° 

18250 “adición de un artículo 104 bis a la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, N° 8956, 

de 17 de junio de 2011 y reforma del inciso g) del artículo 25 de la ley reguladora del mercado 

de seguros, n.° 8653, de 22 de julio de 2008, para garantizar el cumplimiento del principio de 

solidaridad en el fnanciamiento del seguro de enfermedad y maternidad de la caja 

costarricense de seguro social”.. 

Mediante ofcio número CAS-222-2014 del 18 de junio de 2014, la Comisión Permanente de Asuntos 

Sociales de la Asamblea Legislativa solicita criterio a este órgano Asesor, sobre el Proyecto de Ley 

N° 18250 “Adición de un artículo 104 bis a la Ley Reguladora del Contrato de Seguros, n.° 8956, de 

17 de junio de 2011 y reforma del inciso g) del Artículo 25 de la Ley Reguladora del Mercado de 

Seguros, n.° 8653, de 22 de julio de 2008, para garantizar el cumplimiento del principio de 

solidaridad en el fnanciamiento del seguro de enfermedad y maternidad de la Caja Costarricense de 

Seguro Social”. En Opinión Jurídica N° OJ- 073-2011 de 18 de julio de 2014 este órgano asesor 

concluye que la aprobación o no del proyecto queda a criterio del legislador; sin embargo, 

recomendamos respetuosamente a las señoras y señores diputados valorar las recomendaciones 

realizadas en este pronunciamiento. 


